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13076 REAL DECRETO 1216/1977, de 15 de abril, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de las 
obras de construcción del Centro de Formación Pro
fesional «Lea Artibay», sito en Marquina (Vizcaya).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de abril de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de construcción del Centro de Formación 
Profesional «Lea Artibay», sito en Marquina (Vizcaya), cuya 
ejecución supondrá la puesta en funcionamiento de seiscientos 
diez puestos escolares de primer grado de Formación Profe- 
sional y cuatrocientos setenta y cinco de segundo grado, y 
cuyo expediente' ha sido promovido por don Javier Erdocia 
Landa, en su condición de Presidente de la Sociedad Coopera
tiva de Padres de Alumnos «Lea Artibay».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil no
vecientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones 
que la desarrollen.

Dado en Madrid, a quince de abril de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

13077 REAL DECRETO 1217/1977, de 15 de abril, por el 
que se declaran de «interés social» los obras de 
construcción del Centro de educación especial «Moi
sés Pastor», en la localidad de Elda (Alicante).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de abril de mil 
novecientos setenta y siete.

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social» preferente, a 
tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, 
excepto el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de 
ejecución considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
el proyecto de las obras para la construcción del Centro do
cente «Moisés Pastor», en la localidad de Elda (Alicante), des
tinado a impartir enseñanzas de Educación Especial, con capa
cidad para doscientos treinta puestos escolares, y que ha sido 
promovido por don Manuel Román Orgilés, actuando en su con
dición de Presidente de la Asociación Comarcal Protectora de 
Subnormales de Elda, Petrel, Monóvar y Sax.

Dado en Madrid a quince de abril de mil novecientos setenta 
y siete

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

13078 REAL DECRETO 1218/1977, de 23 de abril, sobre 
creación de la Academia de Ciencias Gallega y 
aprobación de su Reglamento.

Por iniciativa de un grupo de Académicos numerarios rela
cionados con las Ciencias pertenecientes a la Real Academia 
Gallega, cuyo fin es el cultivó de las Buenas. Letras y de modo 
principal el estudio que contribuya al conocimiento de la His
toria, Antigüedades Literatura y Lengua en Galicia, y de con
formidad con la Universidad de Santiago, se crea en el ámbito 
territorial de Galicia, radicada en Santiago de Compotela, la 
Academia de Ciencias Gallega pana que en el campo propia
mente científico se realicen como objetivos fundamentales, el 
cultivo, adelantamiento y propagación de las Ciencias y sus 
aplicaciones, la promoción de seminarios y centros de investi
gación y el empleo de medios divulgadores.

En ella estarán representados, aparte los miembros fundado, 
res, las Facultades de Ciencias, Farmacia y Ciencias Económi
cas de la Universidad de Santiago y la Delegación del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas para quedar constituida 
procediéndose a completar los miembros en la forma electiva 
que se señala

En su virtud, previo informe favorable de la Real Academia 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y el Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión de día veintidós de abril de mil novecientos setenta 
y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea la Academia de Ciencias Gallega, 
domiciliada en Santiago de Compostela y cuyo ámbito de actua
ción se extiende a las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra.

Artículo segundo.—Se aprueba el Reglamento de la Acade
mia de Ciencias Gallega, cuyo texto se publica anexo.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

ANEXO

REGLAMENTO DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS GALLEGA 

CAPITULO PRIMERO 

Del objeto de la Academia
Artículo primero.—La Academia de Ciencias Gallega, domi

ciliada en Santiago de Compostela, tiene como objetivos funda
mentales:

Primero.—El cultivo, adelantamiento y propagación de las 
Ciencias y sus aplicaciones.

Segundo.—Evacuar las consultas que el Gobierno, las Auto
ridades provinciales y locales le dirijan acerca de cualquier 
aunto de carácter científico y de sus competencias.

Tercero.—Promover seminarios y centros de investigación 
para el cultivo, el desarrollo de la ciencia y su divulgación

Cuarto.—Editar revistas y publicaciones de carácter cien- 
tifico.

CAPITULO II

Constitución de la Academia

Artículo segundo.—Habrá dos clases de Académicos: nume
rarios y correspondientes. Los Académicos numerarios serán 
cuarenta, residentes en Galicia y las correspondientes no podrán 
pasar de sesenta entre nacionales y extranjeros.

Artículo tercero.—La Academia se compondrá de cuatro Sec
ciones, que se denominarán: Sección de Matemáticas. Física 
y Física de Cosmos; Sección de Química, Farmacia, Biología 
y Geología; Sección de Ciencias Técnicas (Ingeniería, Arqui
tectura, Automatización) y Sección de Ciencias Sociales y Eco
nómicas. Cada una de estas Secciones, estará constituida por 
diez Académicos numerarios y, como máximo, por quince Aca
démicos correspondientes entre nacionales y extranjeros.

CAPITULO III 

De los Académicos

Artículo cuarto.—Inicialmente se cubrirán veintiuna plazas 
de Académico de número, cinco de ellas por los Académicos 
de la Real Academia Gallega fundadores, y las dieciséis res
tantes, a propuesta de las Facultades de Ciencias. Farmacia 
y Ciencias Económicas de la Universidad de Santiago y la 
Delegación en Galicia del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Cada uno de estos Organismos propondrá cuatro 
nombres. Los dieciséis Académicos así elegidos, juntamente 
con los cinco Académicos de la Real Academia Gallega se 
reunirán en el local social y levantarán acta de constitución 
de la Academia de Ciencias Gallega, eligiendo Presidente y 
Secretario provisional hasta la fecha indicada en el artículo 
trece para la elección de los cargos de gobierno.

Las restantes plazas de Académicos numerarios y las va
cantes que en lo sucesivo ocurran se proveerán por propuesta 
de la Sección a que correspondan, previa presentación por dos 
Académicos de número y el nombramiento será acordado por 
la Academia en votación secreta, por mayoría absoluta de 
votos.

Los requisitos para poder ser elegido Académico numerario 
serán: 

a) Ser de nacionalidad española.
b) Ser mayor de veinticinco años.
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c) Estar en plenitud de derechos civiles.
di Tener probada formación científica y cultural, afines 

a la Sección que hayan de pertenecer.

Se perderá la condición de Académico numerario por cesar 
de cumplir los requisitos a) o c) o por causa do indignidad, 
acordar por votación secreta entre todos los miembros numera
rios de la Academia de Ciencias Gallega.

Artículo quinto.—Los Académicos correspondientes se nom
brarán por la Academia, previa presentación por dos Acadé
micos de número y a propuesta de las Secciones respectivas 
en votación secreta, por mayoría de votos.

Artículo sexto.—Los académicos correspondientes podrán 
asistir a las sesiones de la Academia, teniendo en ellas, voz, 
pero no votos.

Artículo séptimo.—Para la toma de posesión de los Acadé
micos numerarios electos, presentarán éstos a la Academia en 
el término de un año un trabajo original acerca de alguna de 
las materias propias de la sección respectiva; ésta designará 
el Académico numerario que haya de contestarle, para cuya 
contestación tendrá tres meses de plazo. Presentado el discurso 
de contestación, el Presidente de la Academia designará día 
para la recepción solemne. Los dos discursos se imprimirán.

Artículo octavo.—Están obligados los Académicos numerarios 
a contribuir, con sus tareas científicas, a los fines de la Aca
demia, a desempeñar los cargos que ésta o la Sección corres
pondiente les confiera y a asistir con asiduidad a las sesiones 
que aquéllas y ésta celebren.

Artículo noveno.—Todo Académico numerario estará obligado 
a presentar a la Sección de la Academia a que pertenezca, 
los trabajos que por tumo le sean encomendados y a facilitar 
a la Real Academia Gallega los datos que pueda necesitar 
para la formación del diccionario corporativo. Además cada 
Académico presentará a su Sección los trabajos que tenga 
por conveniente.

Artículo décimo.—Los Académicos todos recibirán un di
ploma y los numerarios^ usarán como distintivo una medalla 
de oro, con una minerva en el anverso y el título de la Aca
demia en el reverso, pendiente de un cordón de seda azul 
y blanco con un pasador que llevará el escudo de Galicia. 
Estas medallas estarán numeradas; serán propiedad de la Aca
demia, y se adquirirán a costa de sus propios recursos.

CAPITULO IV

Del Gobierno de la Academia

Artículo decimoprimero.—La Academia tendrá para su direc
ción y régimen una Junta- de Gobierno, formada por un presi
dente, Vicepresidente, Tesorero, Bibliotecario y Secretario, jun
tamente con los Presidentes de las Secciones.

Artículo decimosegundo.—Todos los cargos de la Junta de 
Gobierno, serán por- dos años, obligatorios por primera vez 
y reelegióles.

Articulo decimotercero.—La elección de los cargos de la 
Junta de Gobierno se verificarán por la Academia en pleno, 
en votación secreta y en sesión convocada expresamente para 
este objeto, en ¡a primera quincena del mes de diciembre de 
cada bienio. En caso de quedar vacante alguno de estos cargos 
en cualquier época del año, la Junta de Gobierno designará 
quien haya de ocuparlo interinamente hasta la próxima Junta 
de renovación. Los designados tomarán posesión de sus cargos 
en sesión pública, que se celebrará en la primera quincena del 
mes de enero inmediato.

Artículo decimocuarto.—En los supuestos de ausencia y en
fermedad, el Presidente será sustituido por el Vicepresidente 
y a falta de éste por el Académico más antiguo. Los demás 
oargos serán suplidos por el Académico numerario que designe 
el Presidente.

Articulo decimoquinto.—La Junta de Gobierno cuidará el 
cumplimiento de este Reglamento y de los acuerdos de la Aca
demia y representará a ésta.

CAPITULO V 

De las Secciones

Artículo decimosexto.—Cada una de las Secciones elegirá de 
entre los Académicos que la compongan, un Presidente, un 
Vicepresidente y un Secretario.

Articulo decimoséptimo.—Las tareas que Sean encargadas 
a la Academia por Corporaciones oficiales y particulares serán 
encomendadas por el Presidente a la Sección correspondiente; 
ésta nombrará un Ponente y su informe será discutido y apro
bado, en su caso, por la Sección. Cualquier Académico de la 
Sección podrá formular voto particular si disintiera de la opi
nión de sus compañeros, y este voto particular será transmi
tido, juntamente con el dictamen de la mayoría.

Articulo decimoctavo.—Las Secciones celebrarán las Juntas 
necesarias para el desempeño de sus tareas, por disposición 
del Presidente o a. petición de dos de los Académicos, y debe
rán reunirse por lo menos, una vez al mes. La Academia 
deberá oir el dictamen de la Sección correspondiente, antes de 
resolver acerca de cualquier asunto relativo a las materias de 
su competencia,

CAPITULO VI 

Del Presidente

Articulo decimonoveno.—Serán atribuciones del Presidente:

Primera.—Prisidir las sesiones de la Academia y dirigir sus 
discusiones, señalando al orden en que los asuntos deban tra; 
tarse.

Segunda.—Fijar día y hora para las sesiones ordinarias y 
para las extraordinarias que estime convenientes.

Tercera.—Distribuir a las Secciones los asuntos en que cada 
una debe entender, dando de ello cuenta a la Academia en la 
primera sesión que celebre.

Cuarta.—Autorizar la publicación de votaciones y acuerdos 
de la Corporación.

Quinta.—Autorizar las actas y las certificaciones con su 
visto bueno, y firmar los títulos de los Académicos.

Sexta.—Nombrar y señalar el personal dependiente de la 
Corporación; y

Séptima.—Resolver provisionalmente en los casos imprevis- 
tos y urgentes, dando de ello cuenta a le Academia en la pri
mera sesión que ésta celebre.

CAPITULO VII 

Del Secretario

Artículo vigésimo.—El Secretario tendrá las siguientes obli
gaciones:

Primera.—Convocar a los Académicos para las sesiones a 
que deban asistir, mediante oficio en que se consignen los asun
tos señalados para orden del día.

Segunda.—Extender y autorizar con su firma las actas de las 
sesiones que la Academia celebre.

Tercera.—Conservar en buen orden y estado los documen
tos pertenecientes a la Secretaria.

Cuarta.—Tener en su poder los sellos y troqueles de la Cor
poración.

Quinta.—Rubricar la correspondencia oficial que haya de 
firmar el Presidente y abrir toda la que se reciba para dar 
cuenta de ella al mismo.

Sexta.—Comunicar los acuerdos, cuando no le corresponda 
hacerlo al Presidente.

Séptima.—Remitir a las Secciones y Académicas los asuntos 
sobre los que deban informar.

Octava.—Redactar la Memoria que cada año se ha de leer 
en la sesión pública, presentando en ella un resumen razonado 
de las tarcas en Que se ha ocupado la Academia, durante 
al año anterior.

Novena.—Expedir las certificaciones y copias de documentos 
que la Corporación acuerde.

Décima.—Entender en todo lo concerniente al régimen inte
rior y orden administrativo.

Undécima.—Desempeñar, en fin, las demás obligaciones que 
le imponga el Reglamento y las que sus superiores le enco
mienden.

Artículo vigésimo primero.—Estarán a cargo del Secretario 
los libros de aotas y los de registro que la Junta de Gobierno 
haya dispusto para el ordenado régimen de los asuntos enco
mendados a la Corporación.

CAPITULO VIII

Del Tesorero y Bibliotecario

Artículo vigésimo segundo.—El Tesorero tendrá a su cargo 
la recaudación y conservación de los fondos de la Academia, 
no dará entrada ni salida a cantidad alguna, sin que proceda 
orden del Presidente y sin la intervención del Secretario.

Artículo vigésimo tercero.—Para este objeto llevará un libro 
de la cuenta diaria de ingresos y gastos que liquidará por 
meses, autorizándola con el «Intervine» del Secretario y visto 
bueno del Presidente, y otro libro, resumen general de las 
cuentas parciales. Ambos, con sus comprobantes, quedarán so
bre la mesa durante los últimos ocho días del año para que 
puedan examinarlos todos los Académicos antes de discutirse 
y aprobarse la gestión administrativa.

Artículo vigésimo cuarto.—En unión con el Presidente, el 
Secretario, serán responsables de la gestión administrativa, 
pero él lo será solo, de los fondos que hubiere, siendo de su 
peculiar obligación procurar con toda puntualidad el cobro de 
los créditos y el pago de los débitos. En ausencia y enfermeda
des será sustituido por un Académico de número, que nombra- 
rá el Presidente.

Articulo vigésimo quinto.—Cuantos libros lleven el Secretario 
y el Tesorero y cuantos expedientes se tramite^ por la Cor
poración quedarán archivados por el Bibliotecario en el mo
mento que se ultimen, teniendo especial cuidado en su con
servación. El Bibliotecario, formará índices y catálogos precisos 
y exactos de todo cuanto constituya la Biblioteca y Archivo, 
con la correspondiente separación de objetivos y materias para 
que, siendo aquéllos espejos fieles de las existencias de la 
misma, pueda hallarse prontamente cualquier documento u ob-. 
jeto.



En índice aparte, anotará y archivará las Memorias y de
más escritos que los Académicos presentaren a la Corporación; 
los que remitieran para optar a premios o solicitar nombra
miento de socio corresponsal, y los que lo fueren para ser 
examinados y leídos por la Academia.

Articulo vigésimo sexto.—El Bibliotecario será responsable 
de cuanto exista en la Bilioteca y Archivo, para lo cual no 
entregará a ningún Académico, libro, Memoria ni objeto alguno 
de los encomendados a su custodia, sino mediante recibo y 
por un tiempo que no exceda de tres meses. En los supuestos 
de ausencia o enfermedad, será sustituido por un Académico 
nombrado por el Presidente.

CAPITULO IX 

De las Sesiones

Articulo vigésimo séptimo.—Las sesiones ordinarias de !a 
Academia serán científicas o de Gobierno. Las primeras podrán 
ser públicas o privadas, y se ocuparán exclusivamente de asun
tos científicos, pudiendo tomar parte en las discusiones los Aca
démicos numerarios y los correspondientes; pero en las vota
ciones, únicamente los Académicos numerarios. Las sesiones de 
Gobierno serán siempre secretas, y a ellas solamente podrán 
concurrir los Académicos numerarios que fueron convocados 
por el Presidente.

Artículo vigésimo octavo.—Se celebrarán sesiones públicas 
ordinarias, para inaugurar anualmente los trabajos de la Aca
demia y para solemnizar la recepción de los Académicos nume
rarios y sesiones extraordinarias, cuando así lo disponga la 
Junta de gobierno

Artículo vigésimo noveno.—Para todas las sesiones se convo
cará a los Académicos con cuarenta y ocho horas de antici
pación por lo menos.

Artículo trigésimo.—La Academia suspenderá sus sesiones 
desde el uno de julio hasta el quince de septiembre.

CAPITULO X

De los Fondos

Articulo trigésimo primero.—Los fondos de la Academia es
tarán constituidos por:

Primero.—Las cantidades que consignen con esto objeto los 
presupuestos del Estado, la provincia y el Municipio.

Segundo.—Los donativos que ofrezcan personas o Entidades 
particulares.

Tercero.—Los derechos que perciba por los trabajos que 
haya verificado a instancia o en beneficio de particulares.

Artículo trigésimo segundo.—Con los fondos de las Corpora
ciones se atenderá: 

Primero —Al fomento de la Biblioteca, Museos, Laboratorios 
y demás dependencias científicas.

Segundo.—A la publicación de trabajos científicos y al inter
cambio de éstos con las de otras Academias similares.

Tercero.—A la adjudicación de premios; y
Cuarto.—A las demás atenciones que acuerde la Junta de 

Gobierno.

CAPITULO XI

De los Premios

Artículo trigésimo tercero.—La Academia, en vista del esta
do de sus fondos, acordará si puede o no adjudiar anualmente 
algún premio. Si ello es posible, cada una de las secciones, por 
tumo riguroso, determinará el tema y demás condiciones del 
concurso. Si algún particular ofreciera fondos a la Academia 
para este objeto la Academia, de acuerdo con el fundador del 
premio, determinará las condiciones en que éste deba adju
dicarse.

CAPITULO XII

De la modificación del Reglamento y de la disolución de la 
Academia

Artículo trigésimo cuarto.—Para modificar el presente Re
glamento se necesitará acordarlo por mayoría de votos en se
sión extraordinaria, convocada a este objeto, y a la que asista 
un mínimo de veintiún Académicos.

La propuesta de modificación, una vez acordada, se elevará 
al Ministerio de Educación y Ciencia, que en su caso, la some
terá a la aprobación del Gobierno. 

Artículo trigésimo quinto.—Para la disolución de la Acade
mia, será preciso que lo acuerde así cada una de las cuatro 
secciones por mayoría de votos. Este acuerdo habrá de ser 
confirmado por la Academia en pleno, también por mayoría 
de votos y precisará la aprobación por Decreto, a propuesta 
del Ministerio de Educación y Ciencia. El material científico 
y los fondos remanentes pasarán a- aquélla o aquéllas institu
ciones científicas gallegas más afines con la Academia, según 
ésta acuerde en el acto de la disolución.

13079 REAL DECRETO 1219/1977, de 23 de abril, por el 
que se crean veintiocho Institutos Nacionales de 
Bachillerato, mixtos.

Para atender la creciente demanda de puestos escolares de 
Bachillerato se hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios ajustándolos a las prescripciones de la Ley General 
de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuarto c) y sesenta y uno de la Ley General de Educación 
catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, a pro
puesta dei Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de abril do mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Institutos Nacionales de Ba
chillerato siguientes:

Uno.—Alacuas (Valencia).
Dos.—Alicante, número dos.
Tres.—Arucas (Las Palmas).
Cuatro.—Buñol (Valencia).
Cinco.—Burgos, número tres, Barrio d© Gomonal.
Seis.—El Ferrol del Caudillo (La Coruña).
Siete.—Guecho (Vizcaya), número dos.
Ocho.—Huelva, número dos, barrio Alto Cunquero.
Nueve.—Ibi (Alicante).
Diez.—La Coruña, número cuatro, avenida Aifonso Molina, 

barrio Elviña.
Once.—La Palma dei Condado (Huelva).
Doce.—Leganés (Madrid), número dos.
Trece.—Madrid-Campamento.
Catorce.—Madrid, paseo de los Melancólicos.
Quince.—Masamagrell (Valencia).
Dieciséis.—Masno-u (Barcelona).
Diecisiete.—Orense, barrio de las Lagunas.
Dieciocho.—Sagunto (Valencia). número dos. -
Diecinueve.—Salamanca, número dos, barrio Garrido.
Veinte.—San Fernando (Cádiz), número dos.
Veintiuno.—Santiago de Compostela (La Coruña), barrio 

Monte Conxo.
Veintidós.—Santo Domingo de la Calzada (Logroño).
Veintitrés.—Sevilla, Pino Montano.
Veinticuatro.—Tarragona, número dos.
Veinticinco.—Valladolid, barrio de las Delicias, zona de Can- 

terao.
Veintiséis.—Villafranca de Ordicia (Guipúzcoa).
Veintisiete.—Zaragoza, número cuatro.
Veintiocho.—Zaragoza, número cinco.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas oportunas en relación con el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

13080 REAL DECRETO 1220/1977, de 23 de abril, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Real Academia 
de Farmacia de Barcelona.

Por Decreto de dos de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, fueron aprobados los Estatutos de la Real 
Academia de Farmacia de Baroelona que hasta entonces figuró 
como Sección de la Real Academia de Farmacia, dada la impor
tancia de la capital catalana como centro farmacéutico por su 
abolengo histórico, el pretigio de su Facultad y por ser sede 
de importantes industrias farmacéuticas.

Por el tiempo transcurrido la Real Academia de Farmacia 
de Barcelona ha considerado conveniente la moficiación de sus 
Estatutos, tanto por aumento del número de sus Académicos 
que permita representación más completa de especialidades, 
con la repercusión en la clasificación de Secciones, como por 
mejor adecuación de los cargos a las necesidades actuales, con 
otras reformas de menor entidad.

Informados favorablemente por la Real Academia de Far
macia y a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueban los Estatutos de la Real 
Academia de Farmacia de Barcelona, cuyo texto se publica 
anexo al presente Real Decreto.


